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GESTIÓN EN TERAPIA OCUPACIONAL

Modalidades y Estrategias de acción 

potenciando el ejercicio profesional

REQUISITOS GENERALES PARA LA PRESENTACIÓN DE COMUNICACIONES LIBRES, PÓSTERS Y TRABAJOS DE INVESTIGACIÓN

1. Al menos  uno (1)  de los autores de la presentación  deberá estar inscripto al 31/5/11

2. Todas las presentaciones deberán estar redactadas en el idioma  oficial  del congreso: español.

3. Cada autor principal podrá efectuar un máximo de tres presentaciones en total, dentro de las categorías establecidas (comunicación libre, póster y trabajos de investigación).

4. Los trabajos se recibirán vía mail, sin excepción al  correo electrónico scientificacongreso@atopba.org.ar
5. El Comité Científico realizará la evaluación y  aprobación de la presentación   sobre la base de  la totalidad del texto. 

6. La decisión final sobre el tipo de presentación asignada dependerá del Comité Científico de Congreso.

7. Las presentaciones  serán publicadas en el CD del VIII CONGRESO ARGENTINO DE TERAPIA OCUPACIONAL ”Gestión en Terapia Ocupacional. Modalidades y Estrategias de acción. Potenciando el ejercicio profesional”  por los organizadores del mismo. 

8. El/los autor/es renuncia/n a los derechos de autor  al momento de aceptación de su presentación para la publicación de la misma en cualquier soporte que seleccione el Comité Organizador del Congreso. 

9. Se adjuntará al envío de la presentación una nota firmada por el/los autor/es de autorización para su reproducción.

10. Los estudiantes interesados en presentar trabajos en estas dos modalidades,(comunicaciones libres y posters) deberán:

- ser avalados y supervisados por un Lic. o T.O  docente de  Carrera de Terapia Ocupacional . Este aval consistirá en una carta donde consten los datos del/os autor/es (año que cursa, asignatura, y  universidad) y del tutor (nombre y apellido, año de graduación, área en la que se desempeña),  firmada por el tutor responsable.  

- poseer el 70% de la aprobación de la carrera a la fecha de la presentación del trabajo.

- poseer la aprobación de tres prácticas profesionales en terreno.

11. La presentación deberá adecuarse a los Requisitos Generales para la presentación de comunicaciones libres y trabajos de investigación.

12. Enviar  a la Secretaría Científica del Congreso scientificacongreso@atopba.org.ar, colocando en el asunto apellido de al menos un autor.

PLAZOS PARA LA RECEPCIÓN Y ACEPTACIÓN DE COMUNICACIONES LIBRES, POSTERS, TRABAJOS DE INVESTIGACIÓN 

Todas las presentaciones recibirán un acuse de recibo del mismo por e-mail. En caso de no recibirlo, por favor, contacte con la Secretaria Científica del Congreso scientificacongreso@atopba.org.ar

14 de Marzo 2011: Fecha límite para el envío de  la presentación elegida.

21 de Abril  2011: Notificación al autor/es sobre la aprobación  o reformulación de la presentación elegida.

16 de Mayo 2011: Fecha límite para la presentación de reformulaciones indicadas por el Comité Científico en los casos que corresponda. 

13 de Junio 2011: Notificación al  autor/es  de la decisión del Comité Científico sobre  las modificaciones realizadas  a la  presentación. 

17 de Junio 2011: Inscripción del autor/es.

	REQUISITOS GENERALES PARA LA PRESENTACIÓN


Es muy importante seguir las indicaciones que se detallan a continuación:

1. Indicar la cantidad de páginas o carillas.  Se presentará en hojas numeradas correlativamente  en hoja A 4, con márgenes de 2,5 cm. Letra Times New Roman 12 - Comillas Itálica - Interlineado a 1 ½. 

2. Cada ponente dispondrá de 10 (diez) minutos en total. Los límites de tiempo serán estrictamente controlados. 

3. En la primera hoja figurarán:

· Título del trabajo y subtítulo, si lo hubiera. 

· Apellido y nombres completos de los autores.

· Datos del autor: ciudad, provincia, país, dirección postal, teléfono, correo electrónico.

· Institución a la que pertenece/n.

Ordenamiento del texto:

Se considera conveniente ordenar  el texto de la siguiente manera:

I. Titulo: deberá ser lo suficientemente claro y preciso  y en lo posible ubicará al lector en el contenido del artículo. Se deberán evitar las abreviaturas.

II. Autor /es: nombre /s y apellido /s

III. Nombre y dirección del establecimiento donde el trabajo fue realizado, si lo hubiere.

IV. Resumen del trabajo: Deberá ser lo suficientemente preciso como para dar amplia idea del contenido del artículo a fin de facilitar su agrupamiento temático en el programa del Congreso. El mismo deberá ser presentado conjuntamente con el texto completo. Además deberá respetar las siguientes disposiciones:

· No  exceder las 300 palabras.

·  Debe incluir las siguientes secciones: objetivo/hipótesis, material/métodos, resultados, y consideraciones finales.

· Deberá poner en relieve los aspectos fundamentales del artículo: por ejemplo los elementos nuevos que aporta y sus conclusiones.

      V.   Desarrollo del Trabajo: 

· No debe exceder las tres (3) carillas (incluidos cuadros o tablas en el caso que las hubiera)

· Los trabajos de investigación no deben exceder las 6 carillas para su presentación

· Introducción: se deberá incluir en este apartado el propósito del trabajo y su relación con otros similares sobre el tema.

· Conclusiones: versarán fundamentalmente sobre el aporte que el trabajo presentado hace a los ya existentes y las posibilidades que el mismo brinda.

VI. Referencias bibliográficas:

· Referencias en el texto: las referencias consignadas en el texto de los trabajos se efectuarán mencionando entre paréntesis él número correlativo correspondiente.

· Referencias al final del trabajo: las referencias completas se harán al final del trabajo con todos los detalles y responderán a las siguientes normas:

1. Cuando se trate de libros, se mencionará: nombre de autor/es, año de edición, titulo completo del libro entre comillas, casa editora, ciudad de edición entre paréntesis, volumen en números romanos en negritas, numero de pagina inicial y final. 

    Por ejemplo: J.Ramsey Bronk, 1980. “Biología química” Compañía editorial   Continental S.A. (México) I.178-179

2. Cuando se cita un artículo publicado por una revista, se seguirá el siguiente orden: nombre del autor /es,  año de edición, título completo del artículo en el idioma original, nombre de la revista abreviado, volumen en negrita, numero de la revista, página inicial y final. 

       Por ejemplo: Pérez J., Rodríguez L. Y Sánchez P. 1971. Hipertensión en diabetes y obesidad. Diabetología 4, 29: 12-19

VII. Agradecimientos se escribirán en hoja aparte.

VIII. Nota: si el trabajo ha sido parcial o totalmente presentado a un congreso se adjuntarán los datos del mismo.

IX.  Tablas: todas las tablas e ilustraciones deberán ser citadas en su orden de aparición en el texto usando números arábigos. Las tablas llevarán un encabezamiento del tipo: Tabla I. Debajo del cual se colocará el titulo correspondiente. Las leyendas de las mismas se confeccionarán en la misma hoja.

CONDICIONES DE ENVÍO

Enviar  a la Secretaría Científica del Congreso: scientificacongreso@atopba.org.ar, colocando en el asunto apellido de , al menos un autor. Únicamente por correo electrónico.

EQUIPAMIENTO TÉCNICO

Los autores dispondrán como recurso audiovisual  para la presentación de cañón y PC. 

En caso de requerir algún otro equipamiento solicitarlo al momento del envío en nota aparte. 

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	

	REQUISITOS GENERALES PARA LA PRESENTACIÓN  A PÓSTERS


1. Los paneles para el póster estarán situados en las zonas asignadas a tal fin  y en el programa final se especificará la clasificación y los horarios previstos para la presentación y discusión de los mismos.

2. El tamaño del póster no excederá un ancho de 0.90 m por  a 1.20 m. de alto. 

3. El póster deberá ser  visible de una distancia de 2 m.  

4. El póster  debe tener un rotulo en la parte superior que indique: el título del trabajo, el/los nombre/es del autor/es y su procedencia. El tamaño de los caracteres para el título debe ser por lo menos 2.5 centímetro alto.  Las tablas y/o gráficos deberán ser claros y sencillos.

5. El/ los autor/ es deberán estar presentes durante el tiempo asignado para su presentación. 

6. Cada póster deberá instalarse en el panel correspondiente indicado con el número de póster, a partir de las 8,30 del día que le corresponda. Todos los posters deberán ser retirados el mismo día de su presentación, entre las 18 y 19 horas. 

7. La organización no se hace responsable de aquellos posters que no hayan sido retirados después de esta hora.
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